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Bogotá D.C.  

Honorables concejales 
JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA  
CRISTINA CALDERON RESTREPO 
JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ  
JUAN JAVIER BAENA MERLANO 
RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA  
FERNANDO LÓPEZ GUTIERREZ  
Concejo de Bogotá   
comision_tercera@concejobogota.gov.co  
Calle 36 nro. 28 A – 41  
Bogotá D.C.  
 
Asunto: Respuesta de la Veeduría Distrital a la proposición 226 del 6 de febrero de 2025. 

Radicado interno nro. 20252200015152. 

Respetados concejales, reciban un cordial saludo: 

En atención a la proposición del asunto, en la cual citan a varias entidades del distrito, 
incluida la Veeduría Distrital, a pronunciarse frente al cuestionario relacionado con el 
tema: “Gestión de los Fondos de Desarrollo Local”, me permito manifestar lo siguiente:  
 
La Veeduría Distrital cuenta con funciones de vigilancia y control, encaminados al 
mejoramiento de la gestión pública distrital, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
5, 118 y 119 del Decreto Ley 1421 de 1993. Dentro de sus funciones está, conforme al 
artículo 8 del Acuerdo Distrital 24 de 1993, realizar el seguimiento a la ejecución 
presupuestal de los fondos de desarrollo local (FDL), analizando los compromisos, giros, 
la inversión directa y las obligaciones por pagar; y según el artículo 17 del Acuerdo 
Distrital 24 de 1993, velar porque los procesos contractuales y los contratos que celebren 
las entidades distritales se desarrollen conforme al ordenamiento jurídico vigente. 
 
Bajo el anterior contexto, de la revisión de las preguntas que integran el cuestionario 
planteado en la proposición se evidencia que están direccionadas a las otras entidades 
citadas, teniendo en cuenta la misionalidad de cada una de estas.  
 
No obstante lo anterior, en esta oportunidad es necesario señalar que producto del 
seguimiento a la ejecución presupuestal la Veeduría Distrital publica informes de análisis 
en donde además se compara el desempeño presupuestal de los fondos de desarrollo 
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local, los cuales son remitidos trimestralmente al Concejo de Bogotá, Secretaría de 
Gobierno y a cada una de las localidades; también son publicados en la página web de 
la Entidad (el último a corte 30 de junio de 2024 puede ser consultado en el siguiente 
enlace: https://veeduria-distrital.micolombiadigital.gov.co/estudios-e-
investigaciones/18-informe-de-seguimiento-a-la-ejecucion-presupuestal).  
 
En todo caso, en cuanto a las obligaciones por pagar, desde septiembre de 2022, la 
Veeduría Distrital hace trimestralmente un seguimiento detallado al comportamiento de 
las mismas y ha efectuado recomendaciones sobre la necesidad de su depuración y 
manejo, teniendo en cuenta que existen registros pendientes de sanear inclusive desde 
hace más de una década.  
 
Asimismo, una de las recomendaciones sobre las cuales ha insistido la Veeduría Distrital, 
es en la utilización de la figura de vigencias futuras para la celebración y ejecución de 
contratos de obra pública en las localidades, que, por su estructura y formulación, 
requieren comprometer presupuesto de diferentes anualidades. Esta práctica permite 
una mejor planificación de los recursos en vigencias posteriores y no el aplazamiento y 
prórroga de la ejecución de contratos correspondientes a presupuestos de vigencias 
anteriores.  
 
Por otra parte, desde el punto de vista de la gestión contractual, la Veeduría Distrital 
cuenta con el Sistema Integral de Monitoreo Preventivo Distrital (SIM) que es una 
herramienta para hacer seguimiento a los contratos de las entidades distritales 
y alcaldías locales, con el fin de centralizar los datos de gestión pública y que estén a 
disposición de la ciudadanía como una herramienta de transparencia, control social y de 
profundización de la democracia. Así las cosas, dentro del SIM se encuentran diversos 
tableros que pueden ser de su interés como fuente de consulta. Estos tableros son:  
 

Tabla nro. 1: Ruta de acceso a tableros. 

Asunto Enlace 

Sistema Integral de Monitoreo 
Preventivo Distrital. 

https://www.veeduriadistrital.gov.co/informacion-
adicional/sistema-monitoreo  

Tablero contratos de obra en 

Bogotá. 

https://sistemamonitoreo.veeduriadistrital.gov.co:

446/ContratosObra.html 

Tablero convenios 

interadministrativos en Bogotá. 

https://sistemamonitoreo.veeduriadistrital.gov.co:

446/ConveniosInteradministrativos.html 

Tablero modalidades de selección 
y tipologías de contratos. 

https://sistemamonitoreo.veeduriadistrital.gov.co:
446/ModalidadesSeleccionYTipologiasContratos.ht

ml 

Informe diagnóstico de la 
contratación de convenios 

interadministrativos del Distrito 
Capital. 

https://www.veeduriadistrital.gov.co/estudios-e-
investigaciones/35-informe-diagnostico-

convenios-interadministrativos 

https://www.veeduriadistrital.gov.co/informacion-adicional/sistema-monitoreo
https://www.veeduriadistrital.gov.co/informacion-adicional/sistema-monitoreo
https://sistemamonitoreo.veeduriadistrital.gov.co:446/ContratosObra.html
https://sistemamonitoreo.veeduriadistrital.gov.co:446/ContratosObra.html
https://sistemamonitoreo.veeduriadistrital.gov.co:446/ConveniosInteradministrativos.html
https://sistemamonitoreo.veeduriadistrital.gov.co:446/ConveniosInteradministrativos.html
https://sistemamonitoreo.veeduriadistrital.gov.co:446/ModalidadesSeleccionYTipologiasContratos.html
https://sistemamonitoreo.veeduriadistrital.gov.co:446/ModalidadesSeleccionYTipologiasContratos.html
https://sistemamonitoreo.veeduriadistrital.gov.co:446/ModalidadesSeleccionYTipologiasContratos.html
https://www.veeduriadistrital.gov.co/estudios-e-investigaciones/35-informe-diagnostico-convenios-interadministrativos
https://www.veeduriadistrital.gov.co/estudios-e-investigaciones/35-informe-diagnostico-convenios-interadministrativos
https://www.veeduriadistrital.gov.co/estudios-e-investigaciones/35-informe-diagnostico-convenios-interadministrativos
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Por último, es oportuno poner a su disposición los datos referentes a la contratación y 
ejecución unificada de los fondos de desarrollo local para el 2024, obtenidos del visor de 
Gestión Pública Local - Ejecución Presupuestal; SECOP II: Contratos Electrónicos; SIM; 
y, SECOP: Plan Anual de Adquisiciones. Previo a ello, se aclaran los siguientes conceptos 
para facilitar la lectura de los datos. 
 

- Contratación no competitiva: corresponde a la contratación suscrita (con 
registro presupuestal) en modalidad directa y régimen especial.  

 
- Contratación competitiva: corresponde a la contratación suscrita (con registro 

presupuestal) por licitación pública, mínima cuantía, concurso de méritos y 
selección abreviada 

 
- Total contratación: es la suma de la contratación competitiva, la no 

competitiva y la que figura como "no definido". 
 

- No definido: hace alusión a los eventos en que las fuentes consultadas no 
especificaron el tipo de proceso de selección empleado para la contratación.  

 
- Ejecución I: es el valor de la contratación suscrita que figura en la base de 

SECOP II con respecto al valor del Plan Anual de Adquisiciones 
 

Tabla nro. 2. Total contratación SECOP II y ejecución FDL 

Apropiación Inversión 2024 (millones de pesos)  $1.723.769  

Plan Anual de Adquisiciones 2024  $1.935.002.058.310  

Valor Contratación 2024 No competitiva  $577.638.613.162  

Competitiva  $664.943.416.480  

Total  $1.242.598.929.642  

Número de Contratos 2024 No competitiva 14.836 

Competitiva 672 

Total 15.510 

Ejecución I 2024 64,22% 

 
Tabla nro. 3. Valor y volumen contratación FDL – SECOP II 

Tipo de 

contratación 

Modalidad Valor contratación Número de 

contratos 

No Competitiva Directa  $566.375.941.013,0  14.824 

Régimen Especial  $11.262.672.149,0  12 

Total  $577.638.613.162,0  14.836 

Competitiva Concurso de Méritos  $40.544.146.945,0  76 

Licitación Pública  $531.726.338.470,0  146 

Mínima Cuantía  $4.416.274.122,0  183 
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Selección Abreviada Mínima 

Cuantía 

 $31.310.068.332,0  134 

Selección Abreviada Subasta 
Inversa 

 $56.946.588.611,0  133 

Total  $664.943.416.480,0  672 

No Definido  $16.900.000,0  2 

Total Valor  $1.242.598.929.642,0  15.510 
Fuente: página web de la Veeduría Distrital. 

 
Quedamos atentos a cualquier aclaración que se requiera y a la citación para asistir al 
Concejo de Bogotá el día de la sesión en la cual se discutirá la proposición objeto de esta 
respuesta.  
 
Cordialmente, 
 
 

 
 

 

 

ADRIANA HERRERA BELTRÁN  
Veedora Distrital 
 
Revisó:  Andrea Portillo Oróstegui – Veedora Delegada para la Contratación 
Elaboró: Álex Eduardo Herrera Sánchez - Abogado contratista, VDCON 


